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Las garantías de cumplimiento que se emitan por fuera del programa de grandes beneficiarios / 
contratantes, además de lo indicado en la cláusula de garantías y seguros, deberán contar como 
mínimo con las siguientes condiciones particulares: 

 
1. Régimen legal aplicable a las actuaciones contractuales ce Ecopetrol S.A.: la compañía de 

seguros conoce y acepta que, de acuerdo con el art. 6 de la Ley 118 de 2006, “Todos los 
actos jurídicos, contratos y actuaciones necesarias para administrar y desarrollar el objeto 

social de Ecopetrol S. A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, se regirán 
exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el porcentaje del aporte 

estatal dentro del capital social de la empresa”, y que en el desarrollo del proceso de 
abastecimiento de bienes y servicios aplica el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal. 
 

2. Inaplicabilidad en la compensación de las obligaciones: la compañía de seguros conoce y 
acepta que la teoría de la compensación, a que se refieren los artículos 1714 y siguientes 
del Código Civil colombiano, no tendrá aplicabilidad a las condiciones generales o 

particulares de la presente póliza ni a los certificados de seguros que se expidan con 
sujeción a esta. 
 

3. Inaplicabilidad de la proporcionalidad de pago de siniestro en caso de incumplimiento: la 
compañía de seguros conoce y acepta que la proporcionalidad a que se refiere el artículo 
1596 del Código Civil, no tendrá aplicabilidad a las condiciones generales o particulares de 
la presente póliza ni a los certificados de seguros que se expidan con sujeción a esta. En 

consecuencia, de conformidad con la voluntad de las partes, se acuerda que la cláusula 
penal no se rebajará proporcionalmente en la parte que el contratista hubiera incumplido 
y el contratante hubiera aceptado y será reconocida en atención a lo pactado en el contrato 
respecto del cual se emite la garantía de cumplimiento. 
 

4. En lo que corresponda al amparo de salarios y prestaciones sociales, dentro de la garantía 
de cumplimiento, la aseguradora pagará los dineros correspondientes a las 
indemnizaciones a que haya lugar a cada uno de los trabajadores o extrabajadores del 

contratista que acrediten su derecho, en los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio. 

 
Nota: ante cualquier contradicción o controversia entre las condiciones generales de la póliza de 
seguros y las condiciones particulares; siempre primarán las condiciones particulares que se 
encuentran en este listado, de conformidad con lo establecido en el art. 1047 del Código de 
Comercio. 
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Se crea este anexo como desarrollo del Procedimiento para 
Retención y Transferencia de Riesgos para el Grupo Ecopetrol. 

 


